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POLÍTICA DE CALIDAD 

“SOVERIN CONTROL, es una empresa dedicada al Distribución y Comercialización de 

productos electrónicos para la Industria. 

Desde el riguroso cumplimiento de los requisitos legales aplicable a nuestra actividad, la 

Dirección de SOVERIN CONTROL, considera y declara como objetivos estratégicos de su 

gestión: 

 Prioridad para conseguir la satisfacción del cliente mediante el estricto 

cumplimiento de los requisitos contratados. 

 Disponer de los medios técnicos necesarios para llevar a cabo los trabajos 

encomendados con la mayor calidad. 

 Utilizar los fallos encontrados para eliminar las causas que los han originado. 

 Implantaren la empresa una estrategia de mejora continua.  

La implicación de nuestra organización en estos objetivos conllevará la implantación de un 

Sistema de Gestión de la Calidad basado en la UNE-EN-ISO 9001. 

Para alcanzar estos objetivos la Dirección de SOVERIN CONTROL se compromete al 

desarrollo e implementación de una Política de Calidad comprendiendo los siguientes 

puntos: 

 Establecer y mantener un Sistema de Calidad efectivo y eficaz, planeando y 

desarrollando en conjunto con el resto de las funciones de la Dirección. 

 Asegurar que todo el personal tanto técnico como de producción están totalmente 

familiarizados con los Objetivos y la Política de la Empresa. 

 Compromiso total por parte de la Dirección de la empresa de facilitar los medios 

necesarios para hacer posible, que la política de calidad se convierte en algo 

práctico, cotidiano y ameno que nos permita mejorar de una forma sencilla y 

permanente en nuestra actividad cotidiana. 

 Implantación de indicadores adecuados que permitan un seguimiento de la mejora, 

así como el establecimiento de objetivos anuales con el fin de conseguir el 

desarrollo del Sistema de Calidad encaminado hacia la Calidad Total. 

La actual Política se encuentra a disposición de todas las Partes Interesadas que lo 

soliciten. 
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Bilbao, 22 de octubre 2.018 
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